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«Vereda de la GMgantill .
«Vereda de la Mojoner .
eVereda de Hinojosa a PozoblsJl'co».

Las cus.tro veredas que anteceden tienen una anchura de
2O,Il8 metros.

cVseda de VWanueva del Duque a Pozoblanoo»: Anchura, 20,89
metros. excepto el tram(') comprendido desde la linea juris-
dlcclona.l de ViIlanueva del Duque hasta dOS kIlómerloo des
pués de cruzar el casco urbano, que estará delimitada por
las cercas antiguas de piedras de las fincas colindantes. va
riando entre ctnco y 12 metros.

cV1!1'eda de Espie! a Pozoblaneo»: Anchura. de 20.89 metros en
el tramo comprendido desde la. «Vereda de Córdoba a Alma·

dén» hasta su tmi6n con la cCafi·ada Real Soriana..
«.Colada de Dos TOlTes»: Anchura, 13.37 metros.

cColada al Abrevadero del Pozo de la Benita»: AnchUra, ocho
metros.

Descansaderos necesarios

..Descansadero -del Pozo de la Benita»: Superficie de 50 áreas.

No obstante lo que antecede con carácter general. en aquellos
tramos de v1as pecuarias afectados por especiales situaciones
topográficas. paso por ronas urbanas, alteraciones por el curso
del tiempo en ee.uces fluviales o situaciones de derecho previs
tes en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias,
1& anchura de tales tramos se determinará al practicarse su
deslinde.

El recorrido, dirección, superficie .Y demás caracter1sticas de
las vías pecuarias clasifieada.s figuran en el proyecto de .cIas1fl
cuión redactado por el Perito Agricola del Estado, don Ricar
do LópeB de Merlo, y posteriores modi:tlcaeiones en él' introdu
cidas, todo lo cual se tendrá presente en cuanto les afecte.

Segundo.-Dejar en suspenso lo que se refiere a. l~ clasi:tl
cae1ón. del tramo de la «Vereda de Espiel a PozoblancOl, com
prendido entre 1& linea jurisdiccional de EsP1el y la «Vereda
de Córdoba 6 Ahnadén». en tanto sean obtenidos nuevos 'an
tecedentes respecto de sus caracteristicas.

Tercero.-Esta resolución, que Be publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y el de la provmcia de- Córdoba, para. general
conocimlento, agota la VÍa guberne.tlva, pudiendo 1011 que ..
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al conten.c1CJSC>oadm1ntstratlvo, en la forma, reqU1Bitos y
pi""",, señalados en el attlculo 12lI de 1& Ley de ProcedImIento
iIdmInIstTatlvo de 17 de julio de 1968. en onnonla con el ar
tfeulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reeuladora de la jurisdi-eción contencioso-administrativa.

1ñ? qUe CO!Dunico a V. l. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario. F. Her-

nández Gil.

nmo. Sr. Director general de Ganadería,.

ORDEN de 29 de ;ulfo de 1969 por la que se aprue.
ba la clasificación de las vias pecuarias exf3ten~
tes en el término municipal de A.lmuniente. provin·
cía de HUesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica·
ciÓD de las vías pecuarias existentes en el ténnino municipal
de Almuniente provincia de Huesca, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al públloo, siendo f~vorables cuantos Informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los, requisitos legales de tramita
ción.

Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglarnen.
to de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relaci6n
con los pertinentes de la. LeY de Procedimiento Administra- "
tivo de 17 de julio de 1968.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e Informe de la Asesoría Juridlca
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuarl88
existentes en el térntino municipal de Almuniente. provincia
de 'Huesea, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Colada del Plan de Callen».
«Colada de 8enés a Almuniente».
Ambas coladas. con anchura de cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias. figura en el proyecto de cla
s1fieaci6n redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Ricardo L6pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográfiC'BB, paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vias Pe
cuartas, su anchura quedará definitivamente fijada al prac-
tlearse su deslinde.

Segundo.-Est8. resoluct6n, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de l8. provincia, para general conoei·
miento, agota. la via gubernativa, pudiendo los que se cob
sideren afectados por ella Interponer recurso de reposición,
previo al contencioso administrativo, en la fonna, requisitos
y plazoa sefíalados en el articulo 126 de la LeY de Procecti·
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con
el articulo 52 'y siguientes de la LeY de 27 de diciembre de
1956, reguladora. de la Jurisdicción "OOntenc10s0-ac1mlnistrativa-.

Lo que comunico- a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M.adr1d, 29 de julio de l009.-P. D.• el Subsecretario, F. Her·

nández Gi1.

Dmo. Sr. Director general de Gana-deI1a•

ORDEN de 29 de julio áe 1969 por la que se "prue·
ba la cla8i/fcactón de las vías peCuaTíaB e=ten~
tes en el término munictpal de artilla. provincia
de Hue8ca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la cIas1!lcac1ón
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
OrtIl1a, provincia de Huesc&, en el que no se ha fonnulado
reclamaci6n o protesta alguna dlU"allte su exposición al pú~

blico
t

siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha.
biénaose cumplldo todos los requisitos legales de tramItacIón.

VIstos los articulos l.- a.I 3.- Y 6.- a.I 12 del Reglamento de
Vias, Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria deS de noviembre de 1962 y la Orden mi
nisterlaJ. comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulos pertinentes de. la Ley de Procedimiento Ad
ministrati'fo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la. Asesoria Jtuidica
del Departamento, ha. resuelto:

.Primero.":-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el ténnino municipal. de Ortllla, provincia de
Huesca, por la. que se declara la, existencia de la siguiente
vía pecuaria:

Cafiada Real de El Pueyo.-Anchura 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas

de. la vía pecuaria' que se cita figura. en el proyecto de· cla
sificación reda.etaclo por el Perito Agrícola del Estado don
Ricardo L6pez de Merlo, cuyooontenldo se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

8egundo.-Esta resoluci6n. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» Y de la provincia para general conoci
miento, agota .la. via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre·
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requlsitoa y
plazos sefíalados en los artículos 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con
el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la JurisdIcción Contencioso-administra-
Uva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 29 de julio de 1969.-P. D .• el Subsecretario, F. Her·

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 29 de ;ulio de 1969 por la que se
aprueba la modijicación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal
de· Garctrrey-. provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación de
la clasificación de las vias pecuarias existentes en el término
municipal de Garcirrey, provincia de Salamanca, en el que no
se ha formulado reclamación o protesta alguna durante su expo-.
sic16n ·al púbUco, siendo favorables cuantos Informes se emitIe
ron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami·
taclón.

Vistos los articulos 1.0 al $.0. 5.0 al 13 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Orden ministerial
<le 24- de marzo de 1962. en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedlm1enl<> A<lm1n16trativo de "7 de julio de 19lill.


